
AUTORIZACIÓN A CENTRALES DE RIESGO 2026 

________________________________, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía ________________ con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. obrando  en nombre propio  
y quien en adelante se denominará LA DEUDORA , manifiesto  que de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 622 del Código de Comercio, autorizo expresa e irrevocablemente a 
____________________________________ sociedad identificada con el NIT 

______________ y domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. o quien represente sus derechos u 
ostente en el futuro la calidad de ACREEDOR para llenar los espacios en blanco del pagaré No. ____  
, otorgado en su favor, para que de manera expresa e irrevocable proceda a llenar el pagaré a la 

orden con espacios en blanco el cual he otorgado a favor del ACREEDOR, de conformidad con las 
siguientes instrucciones: 1. El pagaré se diligenciará una vez se dé algún incumplimiento en las 
obligaciones de la deudora, 2. El número del pagaré corresponderá al mismo número citado en la 
referencia de esta carta. 3. El espacio del encabezamiento correspondiente a la deudora será llenado 

con mi nombre, domicilio y datos personales de identificación. 4. El valor será la suma adeuda por 
cualquier concepto que resulte no pagado a EL ACREEDOR en ejecución de las obligaciones 
asumidas por LA DEUDORA, incluyendo cualquier otra suma referente a intereses que resulten a mi 

(nuestro) cargo y a favor del acreedor o tenedor legítimo por cualquier concepto como; gastos, 
costos, honorarios de cobranza, honorarios de abogado etc. 5. Fecha de creación del pagaré o 
expedición, será la misma fecha en que se diligencie. 6. La fecha del vencimiento será la de creación 
del título contenida en numeral 1. de este documento. 7. El plazo, corresponde al término en el 

cual EL ACREEDOR ha determinado que debe ser cancelado el valor del pagaré. 8. Las fechas de 
pago serán las que queden establecidas en el pagaré.  9. La tasa de interés remuneratoria y moratoria 
corresponderá a la comercial máxima legal establecida. Sin perjuicio de lo anterior, 

el ACREEDOR tendrá la facultad de ajustar la tasa de interés para efectos del límite de usura, sin 
que ello implique por parte del ACREEDOR una modificación unilateral o una reducción voluntaria 
de la tasa de interés. 10. Para todos los efectos, autorizo al ACREEDOR o a cualquier tenedor 
legítimo del pagaré, para que, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial constituya la 

mora y/o incumplimiento, declare vencido el plazo de las obligaciones a mi cargo, así como el de las 
cuotas que constituyan el saldo, y exija su pago total inmediato, judicial o extrajudicialmente; para 
lo cual se entenderá autorizada a diligenciar el pagaré de la referencia, en las condiciones y términos 
previstos en este documento, la ley y además en los siguientes casos: a. Por incumplimiento o 

violación de cualquiera de las obligaciones contraídas en éste título-valor. b. Por mora en el pago de 
alguna de las cuotas o de sus intereses. c. Si los bienes de LA DEUDORA fueren perseguidos 
judicialmente por terceros, en ejercicio de cualquier acción. 11. Lugar de creación del pagaré, será 

la ciudad en la que se diligencie el pagaré. 

Las instrucciones y demás autorizaciones que por medio de esta carta hayan sido dadas 
al ACREEDOR, se entienden de igual manera otorgadas al tenedor legítimo del pagaré o a quien en 
el futuro ostente la calidad de acreedor del crédito. 

Declaro, además, que conozco la totalidad del pagaré el cual acepto sin reserva alguna. 

AUTORIZACIÓN DE REPORTE Y CONSULTA A LA CIFIN-DATACREDITO-FENALCO: 

EL DEUDOR  autoriza a ________________________________ sociedad identificada con el 

NIT _______________ y domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. o a quien represente sus derechos 
u ostente en el futuro la calidad de acreedor, a reportar, procesar, solicitar y divulgar a las Centrales 
de Información del Sector Financiero –CIFIN-DATACREDITO-FENALCO-TRASUNION que 
administra la Asociación Bancaria y de entidades financieras de Colombia, o a cualquier otra entidad 

que maneje o administre bases de datos con los mismos fines, toda la información referente a su 
comportamiento como cliente de la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento 



de sus obligaciones se reflejara en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan de 

manera completa, todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector 
financiero y, en general, al cumplimiento de sus obligaciones. Para todos los efectos, LA DEUDORA, 
conoce y acepta expresamente que los reportes y plazos se efectuarán de conformidad con las 

normas que al, respecto sean incluidas en el reglamento de la CIFIN-DATACREDITO-FENALCO-
TRASUNION, y las normas legales que regulen la materia. Igualmente EL DEUDOR manifiesta que 
conoce y acepta que la consecuencia de esta autorización será la consulta e inclusión de sus datos 
financieros en la Central de Información  del Sector Financiero CIFIN y demás entidades que manejen 

este tipo de información, por tanto, las entidades del sector financiero afiliadas a dichas centrales 
conocerán nuestro comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento o 
incumplimiento de nuestras obligaciones financieras, de acuerdo a lo establecido por el artículo 622 
del Código de Comercio.  

Se suscribe el presente documento en la ciudad de Bogotá D.C. a los _____ días del mes de 

_________________ del año _____. 

 

FIRMA DEUDORA  

    

      

______________________________ 
NOMBRE                                                 Huella índice derecho 
C.C.  
DIRECCIÓN:        

TELÉFONO: __________________________ 
CORREO ELECTRÓNICO:  
 

 

 

 

 


